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ESTADO DE LA 

CONSTRUCCION: BUENO 

6.- OCUPANTES DEL 

INMUEBLE: 

Al momento de la inspec- 
ción pencral, la propiedad se 

encuentra ocupada por: 

Planta Baja; 

Departamento 1: arrendatario 

Departamento 2: 
arrendatario 

Prsmera Planta Alta: 

Departamento 1; 

arrendatario 

Departamento 2: 
arrendatario 

Segunda y Tercera Planta 
Alta 

Sra. Blanca  Cleotilde 

Barrionueyo Sarzosa y Familia 

(demandada ) 

Cuarta Planta Alta: 

Departamento 1; 
arrendatario 

Cuarto Terraza: 

arrendatario os 

To AVALUO DE LA 
PROPIEDAD 

Para realizar el avalúa del 

inmueble he tomado en con- 
sideración los siguientes pará- 
metros técnico urbanístico y 
constructivo tales como: 

- Ubicación del inmueble con 

respecto al sector de la cu 
dad. 

- Identificación del inmueble 

con respecto a la Importancia, 

calidad, estado y de las vías 
que circundan el mmueble. 

- Forma y tamaño del inmue- 

ble: 

- Posibilidades de logística del 

inmueble. 

- Disponibilidad de servicios 

de infraestructura en el inmue- 

ble. 

- Estado de conservación del 

immueble (construcción). 
- Estado y calidad de los mate- 

riales utilizados en la construc- 

ción y sus acabados. 

- Estudio de precios de los 

predios cercanos al inmueble 

y su área de 

influencia, 

AMALUO TOTAL OE LA 

PROPIEDAD 

AVALUO TERRENO 20.574,00 
USD. 

AVALUO CASA DE H. A. DE 

CINCO PLANTAS 

PLANTA BAJA 42.862,50 
USD. 

Hormigón 

PRIMERA PLANTA ALTA 
42.862,50 USD. 

SEGUNDA PLANTA ALTA 

60.007,50 USD. 
TERCERA PLANTA ALTA 
60.007,50 USD, 

CUARTA PLANTA ALTA 

35.009,00 USD, 

CUARTO TERRAZA 2.400,00 
USD, 

MONTO TOTAL AVALUADO 

263,714,00 USD, 

Son: DOSCIENTOS SESENTA 

Y TRES MIL SETECIENTOS 

CATORCE con 00/100 dóla- 

res, 
Por tratarse del segundo seña- 

lamento se aceptarán posturas 

que cubran la mitad del avalúo 

par la menos; a cada posturase 

acompañará el diez por ciento 

del valor de la oferta en dinero 

efectivo y/o cheque certificado 

a la orden de esta Judicatura. 

El bien detallado se encuentra 
a cargo del señor Enrique Arias 
Depositarro Judicial. - 

Jurcio; Ejecutivo 587-06-RGC 

Ab. Mario Lasso Ortega. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 
AC/57303/tf 

a 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DEREMATE * 

Se pone en conocimiento 

del público en general, que 

el día veinte de diciembre 

del dos mil siete, desde las 

catorce hasta las dieciocho 

horas, en la Secretarla del 

Juzgado Segundo de Jo Civil 

de Pichincha, se llevará a efec- 
to el remate del siguiente bien 

inmueble; 

Depositario Judicial: Sr, 

Homero Criollo 

Juicio Na. 384-2003-RL, 

hiforme de avalúo sobre el 

bien inmueble embargado 

en esta causa, que es el lote 

número noventa y cuatro, de 

la Urbanización Edén del Valle, 

situado en la parroquia San 

Sebastián del cantón Quito, el 

mismo que tiene los siguientes 

Itnderos y limites: 

NORTE: 15.00 m, con el lote 

N* 95 

SUR. 15.00 m, con el lote N* 

93 

ESTE: 6.00 m, con la calle 

diez * 
OESTE: 6.00 m, con el lote 

N* 118 

LA SUPERFICIE DELTERRENO 

ES DE 90.00 M2. 

VALORACIÓN DEL TERRENO 
CONCEPTO; AREA EN M2; 
PRECIO POR M2 EN US $; 

PRECIO TOTAL EN US $ 
TERRENO; 90,00; 7000; 

6,300.00 

TOTAL 6,300 00 

EL VALOR TOTAL ES DE 

SEIS MIL TRESCIENTOS 

DOLARES. 

  

Se recibirán posturas desde 
aquellas que cubran el cin 

cuenta por ciento del avalúo 

por tratase de segundo seña- 
tamiento, Certifico, 

Juan H, Gallardo Q. 
SECRETARIO — JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/57296/4 

e 

JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA, 

AVISO DE REMATE 

JUICIO DE EMBARGO Y 

REMATE No, 919-2006-HE, 

Se pone en conocimiento del 

público en general, que en la 

secretaría de esta Judicatura, 

el día martes dieciocho de 

Diciembre del dos mi siete, 

desde las catorce hasta las 
dieciocho horas, se llevará a 
cabo el remate del vehiculo 

cuyas características y demás 

especificaciones se detallan a 

continuación: 

VEHICULO 

AVALUO. 

Se trata de un automóvi[ marca 
KIA, ModeloRI07/S1,5LNBLSX, 

motor No, A5D374360, chasis 

No. KNADC223256380060, 

color; PLATA, año de fabri- 

cación 2005, automotor que 

presenta las siguientes carac- 
terísticas: Tiene dos faros 

delanteros, dos faros poste- 
riores, dos brazos con plumas 

SUJETO DE 

Impraparabrisas, cinco llantas 

con aros, incluida la de emer- 
gencia, cuatro tapacubos, dos 

retrovisores exterior £ inte- 

rior, cinturones de seguridad 
completos, cuatro parlantes, 

forros de asientos, radio, lapa 
del tanque de gasolina, una 
gata, una llave de ruedas. La 

tapicería y la pintura presentan 

Un regular estado de conser» 

vación,- El automóvil descrito, 

no tiene extintor, triángulos de 

seguridad y presenta pequeñas 
ralladuras en su contexto. En 
términos generales el vehiculo 

descrito presenta un regular 

estado de conservación. Se 
desconoce el iuncionamiento, 
ya que por la faita de llaves, no 

pudo seréncendida, 

Por las consideraciones anota- 
das avalúo el vehiculo descrito 

en la surna de USD 10.200,00.- 

(DIEZ MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA) 

Por tratarse del primer señala- 
miento se receptarán posturas 

desde aquellas que cubran por 
lo Menos las dos terceras par- 
tes del avalúo pericial aproba- 
do; y, con ellas se consignará 

el diez por ciento de Ley, en 

efectivo o cheque certificado 
a orden del juzgado. 
Lo que comunico para los fines 

de Ley. 

E BURBANO DELARA —_+4 
SECRETARIO 

Hay un sello 

J 

  

A.A,/17999 

EIA 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
QUE SE VA A PROCEDER A LA 
APROBACIÓN DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS, OTORGADO POR 
LA CLINICA DE LOS RIÑONES 
MENY DIAL SOCIEDAD CIVIL 
COMERCIAL CELEBRADO EL 
10 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, 
ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMA 
QUINTA DEL CANTON QUITO 
FELIPE ITURRALDE DAVALOS 
Actor; PAUL CRISTOBAL 

SANTACRUZ CUEVA (CLINICA 
DE LOS RIÑONES SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL 
TRAMITE: APROBACIÓN DE 
AUMENTO DE CAPITAL 
JUICIO: 1120-2007-MS 
OBJETO: AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS 
CUANTIA: USD. 75.000,00. 
SEÑORNOTARIO.Ene!registro 
deescrituras pública a sucargo 

A 

sírvase agregar una más de 

Aumento de Capital y Reforma 

le Estatutos de Soctedad 
Civll, al tenor de las siguien- 

tes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece 

al otorgamiento de este instru 

mento el señor Paúl Cristóbal 

Santacruz Cueva, en su call- 

dad de Representante Legal 
de CLINICA DE LOS RIÑONES 
MENYDIAL SOCIEDAD CIVIL 

COMERCIAL, conforme cons- 
ta del nombramiento que se 

agrega como habilitante, y 
debidamente autorizado por 

la Junta General de Socios de 
la Soctedad Civil y Comercial.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Dos. Uno. La sociedad civil 
y comercial MENYDIAL se 
constituyó mediante escri- 

tura pública otorgada el seis 
de septiembre de mil nove» 
cientos noventa y tres, ante el 

Doctor Enrique Díaz Ballestero, 

Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón 

Quito el veinte y cinco de enero 

de mil novecientos noventa y 

euatro.- Dos. Dos, Mediante 

escritura pública otorgada el 

La Hora pCcu 

REVISTA JUDICIAL 
vemte de junio de dos mil uno, 
ante-el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito, se efectuó 

la transformación y aumento 

de capital de la sociedad civil 
y comercial. MENYDIAL, y la 

consecuente reforma de esta- 

tutos.- Este mstrumento fue 
inscrito en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito e! vennte y dos 

de noviembre de dos mil uno.- 

Dos.Tres. En fecha veinte y 
siete de febrero de dos mil dos, 

ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacén, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, se otorgó la 

escritura pública de reforma de 

estatutos de la sociedad civil 

y comercial MENYDIAL. por 

la cual se reformá su deno- 

minación a “CLÍNICA DE LOS * 

RIÑONES" SOCIEDAD CIVIL Y 

COMERCIAL. Este instrumen- 

to fue inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 
nueve de mayo de dos mil tres,- 

Dos. Cuatro, La Junta General 

de Socios de la “CLINICA DE 

LOS RIÑONES” SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL, en sesión 

de diez y siete de agosto de 

dos mul siete, ha decidido efec» 

  

Quito. 

e 

AVISO 
De conformidad con lo que dispone el artículo 393 de la codificación de la Ley 

de Compañías, se notifica a los acreedores de la compañía PRELEGALAS- 
SIST ECUADOR S.A., EN LIQUIDACIÓN, para que en el término de vemte 
días contados desde la última publicación de este aviso, presenten los docu- 
mentos que acrediten su derecho, en el domicilio de la compañía situado en 
la calle Alpallana 505 y Whimper, edificio Espro, 3er piso, de esta ciudad de 

Quito 26 de noviembre de 2007 

Atentamente, 
Dr. Germánico Maya R, 

Liquidador 
ARJGZR9 10 

  

  

de Pichincha. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ESQUEMAGROUP COMPAÑÍA LIMITADA. 

La compañía ESQUEMAGROUP COMPAÑÍA LIMITADA 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 19/Noviembre/2007, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

07.Q.14,004786 de 26/Noviembre/2007. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2. CAPITAL: Suscrito. US$ 1.000,00 Número de 

Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es.- A) LA 
ASESORÍA, PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
BIENES INMUEBLES EN GENERAL, PROYECTOS 
INMOBILIARIOS.... 

Quito, 26/Noviembre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS   A P/32462% mm   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA SMARTOFFICE CÍA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SMARTOFFICE 

CIA. LTDA, aumentó su capital en US$320,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 20/Septiembre/2007. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 07.Q.14,4719 de 21/Noviembre/2007. 

El capital actual suscrito de US $480,00 está dividido en 

480 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 21/Noviembre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS   AP/I2467k m 
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